
Real Decreto-ley 1/2015, de 27 de febrero, de mecanismo de segunda oportunidad, reducción de carga financiera y otras medidas de orden social. 

MODIFICACIONES AL REAL DECRETO-LEY 6/2012, de medidas urgentes de protección de deudores hipotecarios sin recursos 

Texto anterior Texto tras el RDL  

(en negrita y cursiva texto modificado o añadido por el RDL) 

Artículo 3. Definición del umbral de exclusión 

1. Se considerarán situados en el umbral de exclusión aquellos deudores de 
un crédito o préstamo garantizado con hipoteca sobre su vivienda habitual, 
cuando concurran en ellos todas las circunstancias siguientes: 

a) Que el conjunto de los ingresos de los miembros de la unidad familiar 
no supere el límite de tres veces el Indicador Público de Renta de Efectos 
Múltiples. A estos efectos se entenderá por unidad familiar la compuesta 
por el deudor, su cónyuge no separado legalmente o pareja de hecho 
inscrita y los hijos, con independencia de su edad, que residan en la 
vivienda, incluyendo los vinculados por una relación de tutela, guarda o 
acogimiento familiar. 

El límite previsto en el párrafo anterior será de cuatro veces el 
Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples en caso de que alguno 
de los miembros de la unidad familiar tenga declarada discapacidad 
superior al 33 por ciento, situación de dependencia o enfermedad que le 
incapacite acreditadamente de forma permanente para realizar una 
actividad laboral, o de cinco veces dicho indicador, en el caso de que un 
deudor hipotecario sea persona con parálisis cerebral, con enfermedad 
mental o con discapacidad intelectual, con un grado de discapacidad 
reconocido igual o superior al 33 por ciento, o persona con discapacidad 
física o sensorial, con un grado de discapacidad reconocido igual o 
superior al 65 por ciento, así como en los casos de enfermedad grave que 
incapacite acreditadamente, a la persona o a su cuidador, para realizar 
una actividad laboral. 

b) Que, en los cuatro años anteriores al momento de la solicitud, la 
unidad familiar haya sufrido una alteración significativa de sus 
circunstancias económicas, en términos de esfuerzo de acceso a la 

1. Se considerarán situados en el umbral de exclusión aquellos deudores de un crédito o 
préstamo garantizado con hipoteca sobre su vivienda habitual, cuando concurran en ellos 
todas las circunstancias siguientes: 

a) Que el conjunto de los ingresos de los miembros de la unidad familiar no supere 
el límite de tres veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples anual de 
catorce pagas. (En el 2015, al IPREM anual 14 pagas se le asigna un 
valor de 7.455,14 €, con lo que los ingresos no deben superar los 
22.365,42 €) A estos efectos se entenderá por unidad familiar la compuesta por 
el deudor, su cónyuge no separado legalmente o pareja de hecho inscrita y los hijos, 
con independencia de su edad, que residan en la vivienda, incluyendo los 
vinculados por una relación de tutela, guarda o acogimiento familiar. 

El límite previsto en el párrafo anterior será de cuatro veces el Indicador Público de 
Renta de Efectos Múltiples anual de catorce pagas (29.820,56 €) en caso de 
que alguno de los miembros de la unidad familiar tenga declarada discapacidad 
superior al 33 por ciento, situación de dependencia o enfermedad que le incapacite 
acreditadamente de forma permanente para realizar una actividad laboral, o de 
cinco veces dicho indicador (37.275,7 €), en el caso de que un deudor hipotecario 
sea persona con parálisis cerebral, con enfermedad mental, o con discapacidad 
intelectual, con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 33 por 
ciento, o persona con discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad 
reconocido igual o superior al 65 por ciento, así como en los casos de enfermedad 
grave que incapacite acreditadamente, a la persona o a su cuidador, para realizar 
una actividad laboral. 

b) Que, en los cuatro años anteriores al momento de la solicitud, la unidad familiar 
haya sufrido una alteración significativa de sus circunstancias económicas, en 
términos de esfuerzo de acceso a la vivienda, o hayan sobrevenido en dicho período 



vivienda, o hayan sobrevenido en dicho período circunstancias 
familiares de especial vulnerabilidad. 

A estos efectos se entenderá que se ha producido una alteración 
significativa de las circunstancias económicas cuando el esfuerzo 
que represente la carga hipotecaria sobre la renta familiar se haya 
multiplicado por al menos 1,5; salvo que la entidad acredite que la 
carga hipotecaria en el momento de la concesión del préstamo era 
igual o superior a la carga hipotecaria en el momento de la solicitud 
de la aplicación del Código de Buenas Prácticas. 

Asimismo, se entiende que se encuentran en una circunstancia 
familiar de especial vulnerabilidad: 

1.ºLa familia numerosa, de conformidad con la legislación 
vigente. 

2.ºLa unidad familiar monoparental con dos hijos a cargo. 

3.ºLa unidad familiar en la que alguno de sus miembros 
tenga declarada discapacidad superior al 33 por ciento, 
situación de dependencia o enfermedad que le incapacite 
de forma permanente, de forma acreditada, para realizar 
una actividad laboral. 

4.ºLa unidad familiar de la que forme parte un menor de 
tres años. 

c) Que la cuota hipotecaria resulte superior al 50 por cien de los 
ingresos netos que perciba el conjunto de los miembros de la 
unidad familiar. Dicho porcentaje será del 40 por cien cuando 
alguno de dichos miembros sea una persona en la que concurren las 
circunstancias previstas en el segundo párrafo del apartado a). 

A efectos de las letras a) y b) anteriores, se considerará que presentan una 
discapacidad en grado igual o superior al 33 por ciento los pensionistas de 
la Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de incapacidad 
permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez, y a los 
pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una pensión de 
jubilación o de retiro por incapacidad permanente para el servicio o 
inutilidad. 

 

circunstancias familiares de especial vulnerabilidad. 

 

A estos efectos se entenderá que se ha producido una alteración significativa de las 
circunstancias económicas cuando el esfuerzo que represente la carga hipotecaria 
sobre la renta familiar se haya multiplicado por al menos 1,5; salvo que la entidad 
acredite que la carga hipotecaria en el momento de la concesión del préstamo era 
igual o superior a la carga hipotecaria en el momento de la solicitud de la 
aplicación del Código de Buenas Prácticas. 

Asimismo, se entiende que se encuentran en una circunstancia familiar de especial 
vulnerabilidad: 

1.º La familia numerosa, de conformidad con la legislación vigente. 

2.º La unidad familiar monoparental con dos hijos a cargo. 

3.º La unidad familiar de la que forme parte un menor de tres años. 

4.º La unidad familiar en la que alguno de sus miembros tenga declarada 
discapacidad superior al 33 por ciento, situación de dependencia o 
enfermedad que le incapacite de forma permanente, de forma acreditada, 
para realizar una actividad laboral. 

5.º El deudor mayor de 60 años, aunque no reúna los requisitos 
para ser considerado unidad familiar según lo previsto en la 
letra a) de este número.  

c) Que la cuota hipotecaria resulte superior al 50 por cien de los ingresos netos que 
perciba el conjunto de los miembros de la unidad familiar. Dicho porcentaje será del 
40 por cien cuando alguno de dichos miembros sea una persona en la que concurren 
las circunstancias previstas en el segundo párrafo del apartado a). 

A efectos de las letras a) y b) anteriores, se considerará que presentan una discapacidad en 
grado igual o superior al 33 por ciento los pensionistas de la Seguridad Social que tengan 
reconocida una pensión de incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o gran 
invalidez, y a los pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una pensión de 
jubilación o de retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad. 



Artículo 5. Sujeción al Código de Buenas Prácticas 

2. La aplicación del Código de Buenas Prácticas se extenderá a las hipotecas 
constituidas en garantía de préstamos o créditos concedidos para la 
compraventa de viviendas cuyo precio de adquisición no hubiese excedido 
de los siguientes valores: 

a) para municipios de más de 1.000.000 de habitantes: 250.000 
euros para viviendas habitadas por una o dos personas, 
ampliándose dicho valor en 50.000 euros adicionales por cada 
persona a cargo, hasta un máximo de tres;  

b) para municipios de entre 500.001 y 1.000.000 de habitantes o 
los integrados en áreas metropolitanas de municipios de más de 
1.000.000 de habitantes: 225.000 euros para viviendas habitadas 
por una o dos personas, ampliándose dicho valor en 45.000 euros 
adicionales por cada persona a cargo, hasta un máximo de tres;  

c) para municipios de entre 100.001 y 500.000 habitantes: 187.500 
euros para viviendas habitadas por una o dos personas, 
ampliándose dicho valor en 37.500 euros adicionales por cada 
persona a cargo, hasta un máximo de tres;  

d) para municipios de hasta 100.000 habitantes: 150.000 euros 
para viviendas habitadas por una o dos personas, ampliándose 
dicho valor en 30.000 euros adicionales por cada persona a cargo, 
hasta un máximo de tres. 

A efectos de lo anterior se tendrán en cuenta las últimas cifras de población 
resultantes de la revisión del Padrón Municipal. Asimismo se entenderán 
por personas a cargo, los descendientes y ascendientes y los vinculados por 
una relación de tutela, guarda o acogimiento familiar que habiten en la 
misma vivienda y que dependan económicamente del deudor por percibir 
rentas inferiores al salario mínimo interprofesional. 

No obstante, solo podrán acogerse a las medidas previstas en el apartado 3 
del Código las hipotecas constituidas en garantía de préstamos o créditos 
concedidos para la compraventa de viviendas cuyo precio de adquisición no 
hubiese excedido de los siguientes valores: 

a) para municipios de más de 1.000.000 de habitantes: 200.000 

2. La aplicación del Código de Buenas Prácticas se extenderá a las hipotecas 
constituidas en garantía de préstamos o créditos, cuando el precio de 
adquisición del bien inmueble hipotecado no exceda en un 20% del que 
resultaría de multiplicar la extensión del inmueble, por el precio medio por 
metro cuadrado para vivienda libre que arroje el Índice de Precios de la 
Vivienda elaborado por el Ministerio de Fomento para el año de adquisición 
del bien inmueble y la provincia en que esté radicada dicho bien, con un 
límite absoluto de 300.000 euros. Los inmuebles adquiridos antes del año 
1995 tomarán como precio medio de referencia el relativo al año 1995. 

(La desaparición en el nuevo redactado de la expresión concedidos para la 
compraventa de viviendas puede llevar a a la conclusión de que desaparece el 
requisito de préstamo o crédito concedido para la compraventa de viviendas 
para los casos de reestructuración. 

 

 

 

 

No obstante, solo podrán acogerse a las medidas previstas en el apartado 3 del 
Código las hipotecas constituidas en garantía de préstamos o créditos 
concedidos, cuando el precio de adquisición del bien inmueble hipotecado no 
exceda del que resultaría de multiplicar la extensión del inmueble, por el 
precio medio por metro cuadrado para vivienda libre que arroje el Índice de 
Precios de la Vivienda elaborado por el Ministerio de Fomento para el año de 
adquisición del bien inmueble y la provincia en que esté radicada dicho bien, 
con un límite absoluto de 250.000 euros. Los inmuebles adquiridos antes del 
año 1995 tomarán como precio medio de referencia el relativo al año 1995. 

 



euros;  

b) para municipios de entre 500.001 y 1.000.000 de habitantes o 
los integrados en áreas metropolitanas de municipios de más de 
1.000.000 de habitantes: 180.000 euros;  

c) para municipios de entre 100.001 y 500.000 habitantes: 150.000 
euros;  

d) para municipios de hasta 100.000 habitantes: 120.000 euros. 

3. Las entidades comunicarán su adhesión a la Secretaría General del 
Tesoro y Política Financiera. En los primeros diez días de los meses de 
enero, abril, julio y octubre, el Secretario de Estado de Economía y Apoyo a 
la Empresa, mediante resolución, ordenará la publicación del listado de 
entidades adheridas en la sede electrónica de la Secretaría General del 
Tesoro y Política Financiera y en el «Boletín Oficial del Estado. 

 

 

 

 

3. Las entidades comunicarán su adhesión a la Secretaría General del Tesoro y Política 
Financiera 

 

ANEXO. PUNTO 1 

1.B.IV. 
1.B.IV. En todo caso, se inaplicarán con carácter indefinido las cláusulas limitativas de la 
bajada del tipo de interés previstas en los contratos de préstamo hipotecario. (Con este 
precepto entendemos que desaparecen las cláusulas suelo de aquellos 
préstamos que puedan acogerse al Real Decreto 6/2012) 

 

 

 

 

 

 



MODIFICACIONES EN LA LEY 1/2013  

Texto anterior Texto tras el RDL  

(en negrita y cursiva texto modificado o añadido por el RDL) 

Artículo 1. Suspensión de los lanzamientos sobre viviendas habituales de colectivos especialmente vulnerables  

 

1. Hasta transcurridos dos años desde la entrada en vigor de esta Ley, 
no procederá el lanzamiento cuando en un proceso judicial o 
extrajudicial de ejecución hipotecaria se hubiera adjudicado al 
acreedor, o a persona que actúe por su cuenta, la vivienda habitual 
de personas que se encuentren en los supuestos de especial 
vulnerabilidad y en las circunstancias económicas previstas en este 
artículo. 

2. Los supuestos de especial vulnerabilidad a los que se refiere el apartado 
anterior son: 

a) Familia numerosa, de conformidad con la legislación vigente. 

b) Unidad familiar monoparental con dos hijos a cargo. 

c) Unidad familiar de la que forme parte un menor de tres años. 

d) Unidad familiar en la que alguno de sus miembros tenga 
declarada discapacidad superior al 33 por ciento, situación de 
dependencia o enfermedad que le incapacite acreditadamente de 
forma permanente para realizar una actividad laboral. 

e) Unidad familiar en la que el deudor hipotecario se encuentre en 
situación de desempleo y haya agotado las prestaciones por 
desempleo. 

f) Unidad familiar con la que convivan, en la misma vivienda, una o 
más personas que estén unidas con el titular de la hipoteca o su 
cónyuge por vínculo de parentesco hasta el tercer grado de 
consanguinidad o afinidad, y que se encuentren en situación 
personal de discapacidad, dependencia, enfermedad grave que les 

1. Hasta transcurridos cuatro años (Se prorroga por dos años más la 
suspensión de lanzamientos acordada por la Ley 1/2013 en su redactado 
original) desde la entrada en vigor de esta Ley, no procederá el lanzamiento cuando en un 
proceso judicial o extrajudicial de ejecución hipotecaria se hubiera adjudicado al acreedor, 
o a persona que actúe por su cuenta, la vivienda habitual de personas que se encuentren en 
los supuestos de especial vulnerabilidad y en las circunstancias económicas previstas en 
este artículo. 

2. Los supuestos de especial vulnerabilidad a los que se refiere el apartado anterior son: 

 

a) Familia numerosa, de conformidad con la legislación vigente. 

b) Unidad familiar monoparental con dos hijos a cargo. 

c) Unidad familiar de la que forme parte un menor de tres años. 

d) Unidad familiar en la que alguno de sus miembros tenga declarada discapacidad 
superior al 33 por ciento, situación de dependencia o enfermedad que le incapacite 
acreditadamente de forma permanente para realizar una actividad laboral. 

e) Unidad familiar en la que el deudor hipotecario se encuentre en situación de 
desempleo y haya agotado las prestaciones por desempleo. 

f) Unidad familiar con la que convivan, en la misma vivienda, una o más personas 
que estén unidas con el titular de la hipoteca o su cónyuge por vínculo de 
parentesco hasta el tercer grado de consanguinidad o afinidad, y que se encuentren 
en situación personal de discapacidad, dependencia, enfermedad grave que les 
incapacite acreditadamente de forma temporal o permanente para realizar una 
actividad laboral. 



incapacite acreditadamente de forma temporal o permanente para 
realizar una actividad laboral. 

g) Unidad familiar en que exista una víctima de violencia de género, 
conforme a lo establecido en la legislación vigente, en el caso de que 
la vivienda objeto de lanzamiento constituya su domicilio habitual. 

 

 

3. Para que sea de aplicación lo previsto en el apartado 1 deberán concurrir, 
además de los supuestos de especial vulnerabilidad previstos en el apartado 
anterior, las circunstancias económicas siguientes: 

a) Que el conjunto de los ingresos de los miembros de la unidad 
familiar no supere el límite de tres veces el Indicador Público de 
Renta de Efectos Múltiples. Dicho límite será de cuatro veces el 
Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples en los supuestos 
previstos en las letras d) y f) del apartado anterior, y de cinco veces 
dicho indicador en el caso de que el ejecutado sea persona con 
parálisis cerebral, con enfermedad mental o con discapacidad 
intelectual, con un grado de discapacidad reconocido igual o 
superior al 33 por ciento, o persona con discapacidad física o 
sensorial, con un grado de discapacidad reconocido igual o superior 
al 65 por ciento, así como en los casos de enfermedad grave que 
incapacite acreditadamente, a la persona o a su cuidador, para 
realizar una actividad laboral. 

b) Que, en los cuatro años anteriores al momento de la solicitud, la 
unidad familiar haya sufrido una alteración significativa de sus 
circunstancias económicas, en términos de esfuerzo de acceso a la 
vivienda. 

c) Que la cuota hipotecaria resulte superior al 50 por cien de los 
ingresos netos que perciba el conjunto de los miembros de la 
unidad familiar. 

d) Que se trate de un crédito o préstamo garantizado con hipoteca 
que recaiga sobre la única vivienda en propiedad del deudor y 
concedido para la adquisición de la misma. 

 

 

g) Unidad familiar en que exista una víctima de violencia de género, conforme a lo 
establecido en la legislación vigente, en el caso de que la vivienda objeto de 
lanzamiento constituya su domicilio habitual. 

h) El deudor mayor de 60 años. 

 

‘3. Para que sea de aplicación lo previsto en el apartado 1 deberán concurrir, además de los 
supuestos de especial vulnerabilidad previstos en el apartado anterior, las circunstancias 
económicas siguientes: 

1. Que el conjunto de los ingresos de los miembros de la unidad familiar no supere el 
límite de tres veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples 
anual de catorce pagas. Dicho límite será de cuatro veces el Indicador 
Público de Renta de Efectos Múltiples anual de catorce pagas en los 
supuestos previstos en las letras d) y f) del apartado anterior, y de cinco veces 
dicho indicador en el caso de que el ejecutado sea persona con parálisis cerebral, 
con enfermedad mental o con discapacidad intelectual, con un grado de 
discapacidad reconocido igual o superior al 33 por ciento, o persona con 
discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad reconocido igual o 
superior al 65 por ciento, así como en los casos de enfermedad grave que 
incapacite acreditadamente, a la persona o a su cuidador, para realizar una 
actividad laboral. 

2. Que, en los cuatro años anteriores al momento de la solicitud, la unidad familiar 
haya sufrido una alteración significativa de sus circunstancias económicas, en 
términos de esfuerzo de acceso a la vivienda. 

3. Que la cuota hipotecaria resulte superior al 50 por cien de los ingresos netos que 
perciba el conjunto de los miembros de la unidad familiar. 

4. Que se trate de un crédito o préstamo garantizado con hipoteca que recaiga sobre 
la única vivienda en propiedad del deudor y concedido para la adquisición de la 
misma 

 

 



OTRAS DISPOSICIONES: Disposición adicional quinta. Adhesión al «Código de Buenas Prácticas para la reestructuración viable de las deudas 
con garantía hipotecaria sobre la vivienda habitual 

 1 Todas las entidades que a la entrada en vigor de este real decreto-ley se 
encontrasen adheridas al «Código de Buenas Prácticas para la 
reestructuración viable de las deudas con garantía hipotecaria sobre la 
vivienda habitual», regulado en el anexo del Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de 
marzo, de medidas urgentes de protección de deudores hipotecarios sin 
recursos, de conformidad con las redacciones vigentes en el momento de su 
adhesión, se considerarán adheridas al mencionado Código en la redacción 
dada en este real decreto-ley, salvo que en el plazo de un mes desde su entrada 
en vigor comuniquen expresamente a la Secretaría General del Tesoro y 
Política Financiera el acuerdo de su órgano de administración por el que 
solicitan mantenerse en el ámbito de aplicación de las versiones previas que 
correspondan. 

 

2. En los diez días siguientes al transcurso del plazo de un mes establecido en 
el apartado anterior, el Secretario de Estado de Economía y Apoyo a la 
Empresa, mediante resolución, ordenará la publicación del listado de 
entidades adheridas en la sede electrónica de la Secretaría General del Tesoro 
y Política Financiera y en el «Boletín Oficial del Estado». Las posteriores 
comunicaciones se publicarán trimestralmente en la sede electrónica de la 
Secretaría General del Tesoro y Política Financiera y en el «Boletín Oficial del 
Estado», salvo que no hubiera modificación alguna. 

 

Disposición final tercera. Entrada en vigor.  

 Este real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado». 

 


